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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

98 VILLANUEVA DE PERALES

RÉGIMEN ECONÓMICO

En sesión ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2022, el Pleno de la Corporación apro-
bó inicialmente el expediente de modificación de créditos número 22/12 del presupuesto vi-
gente, en la modalidad de suplementos de crédito financiados con RTGG (Expte. 281/2022).

Lo que se hace público para que, en el plazo de quince días a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio, puedan los interesados examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Finalizado dicho plazo, el Pleno resolverá las reclamaciones que se hubieran presen-
tado adoptando acuerdo que apruebe definitivamente el expediente de modificación. En el
caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se tendrá el expediente por definiti-
vamente aprobado.

En Villanueva de Perales, a 3 de noviembre de 2022.—El alcalde-presidente, José María
Barrado Jiménez.
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